
Expediente: 2801/89
Carátula: RODRIGUEZ JOSE C/ SUCESION DE GIORGI DE URUEÑA Y OTROS S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20258443641 - RODRIGUEZ, JOSE-ACTOR/A
90000000000 - SUCESION DE GIORGI DE URUEÑA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2801/89

*H102335913582*
H102335913582

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: RODRIGUEZ JOSE c/ SUCESION DE GIORGI DE URUEÑA Y OTROS s/
ESCRITURACION.- Expte.N°2801/89.

Proveyendo la presentación de fecha 16/12/2025, realizada por el letrado Francisco Miguel
Benito Cejas, por la parte actora:

San Miguel de Tucumán, 16 de diciembre de 2025.

Atento lo solicitado y conforme constancias de autos, téngase presente la designación del Escribano
Martín Anibal Santillán, adscripto a la Escribanía de Registro N° 44. En consecuencia, y
advirtiéndose que los presentes autos se encuentran reconstruídos y en formato digital, a los fines
de la confección de la respectiva escritura traslativa de dominio indique el escribano que otra
documental le es necesaria a los fines de realización la la tarea encomendada. A tal fin la parte
interesada deberá informar al Escribano la designación dispuesta en el día de la fecha.- 2801/89 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 16/12/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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